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(octubre 7) 

por la cual se auxilia la Cooperativa de la Sociedad de 
Educadores del Magdalena Ltda., y se dictan otras medidas. 

El Congreso de Colombia . 

D E C R E T A : 

Artículo 1"? Auxiliase a la Cooperativa de Habil i tación de 
la Sociedad de Educadores del Magdalena Ltda., con la gu-
ma de quinientos m i l pesos ($ 500.000.00) moneda legal, 
para la construcción de viviendas en la urbanización de 
su propiedad de la ciudad de Santa Marta (Departamen-
to del Magdalena). 

Artículo 2? El auxilio que se destina, según el artícu'o 
anterior, será incluido dentro del presupuesto del Minis-
terio de Educación para la próxima vigencia del año de 
1968. 

Artículo 3? En caso de que la partida que aquí se destina 
no fuera incluida en el respectivo Presupuesto Nacional en 
la vigencia indicada, será incluida en las posteriores, que 
dando facultado el Gobierno para hacer los traslados, abrir 
los créditos o realizar las operaciones presupuéstales que 
fueren necesarias para su efectividad. 

Art iculo 4' Las forma1 idades exigidas por la Ley 11 de 
1967 - y de acuerdo con el artículo 10 de la misma, serán 
cumplidas por las .entidades beneficiadas con la presente 
Ley, en el momento de hacerse el pago de las apropiacio-
nes a que ella se refiere. 

Artículo 5? Auxiliase con la suma de doscientos m i l pe-
sos ($ 200.000.00), para viviendas de maestros para cada 
uno de los Municipios de Chimichagua, Tamalameque, 
Curumaní, Chiriguaná y Aguachica. 

Artículo 69 Estas sumas serán entregadas a las Juntas 
de Acción Comunal de cada uno de los Municipios men-
cionados en el artículo anterior, entidades que se encarga-
rán de contratar las construcciones y de cumplir las for -
malidades exigidas por la Ley 11 de 1967. 

Artículo 7> Los auxilios que se decretan para los Mun i -
cipios üe Chimichagua, Tamalameque, Curumaní, Chirigua-
ná y Aguachica serán incluidos en los Presupuestos Na-
cionales de las dos vigencias venideras, y en caso de no 
ser así, el Gobierno Nacional abrirá los créditos y contra-
créditos del caso, o el Ministerio de Educación los tomará 
de 'a partida global que para cada vigencia se le señala 
a ese Ministerio. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Abdón Espi-
nosa Valderrama. El Ministro de Educación Nacional, Octa-
vio Arizmendi Posada. 

L E Y 2 9 D E 1 9 6 8 

(octubre 7 ) 

por-la cual se aprueba el Protocolo que institucionaliza el 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de la Aso-
ciación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC),. y se 

modifican algunos artículos del Tratado de Montevideo. 

El Congreso de Colombia 

Bogotá, D. E., jueves 2 4 cíe octubre de 1968 

Los representantes de los Gobiernos de las Partes Con- i 
tratantes del Tratado de Montevideo, de conformidad a lo 
estipulado por el artículo 60, convienen en lo siguiente: 

Artículo primero. Modifícanse los artículos 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Tratado de Montevideo quedarán en la 
siguiente forma: 

ARTICULO 33 

Son órganos de la Asociación el Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores de las Partes Contratantes (denomi-
nado en este Tratado "el Consejo"), la Conferencia de las 
Partes Contratantes (denominada en este Tratado "la Con-
ferencia"), y el Comité Ejecutivo Permanente (denomina-
do en este Tratado "E l Comité"). 

ARTICULO 34 

El Consejo es el órgano supremo de la Asociación y adop-
tará las decisiones que correspondan a su conducción po-
lítica superior. Como tal, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Dictar normas generales que permitan el mejor cum-
pl imiento de los objetivos del presente Tratado, y en es-
pecial que t iendan a acelerar en forma armónica el pro-
ceso de desarrollo e integración económica y social de las 
Partes Contratantes; 

b) Examinar los resultados de las tareas cumplidas en 
la Asociación, y establecer los lineamientos fundamentales 
que sirvan de base a los programas de trabajo de los de-
más órganos de la misma; 

c) Conocer y resolver los asuntos que estime conve-
niente de entre los que le sean referidos por la Conferen-
cia o el Comité; 

d) F i jar normas básicas que regulen las relaciones de la 
Asociación, terceros países, asociaciones, regionales, orga-
nismos o entidades internacionales; 

e) Delegar en la Conferencia o en el Comité la facultad 
de tomar decisiones específicas destinadas a permit i r el 
mejor cumplimiento de los objetivos del Tratado; 

f ) Acordar enmiendas al Tratado, en los términos del 
artículo 6°; 

g) Modif icar su propio sistema de votación y el de la 
Conferencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 38, y 

h) Establecer su propio reglamento. 
El Consejo estará constituido por los Ministros de Rela-

ciones Exteriores de las Partes Contratantes. Sin embargo, 
cuando alguna de éstas tuviera asignada la competencia 
de los asuntos de ""a Asociación a Ministro o Secretario de 
Estado distinto del de Relaciones Exteriores, podrá estar 
representada en el "Consejo por el Ministro o Secretario res-
pectivo. 

ARTICULO 35 

La Conferencia tendrá las siguientes atribuciones: 

ARTICULO 36 

Tanto el Consejo como la Conferencia se reunirán en 
sesiones ordinarias una vez al año. En cada período de se-
siones f i ja rán la sede y fecha de la siguiente sesión ordi-
naria anual respectiva, sin perjuicio de la facultad del Co-
mité para determinar nueva sede y fecha cuando motivos 
supervenientes lo hicieren necesario. 

Cada uno de estos órganos se reunirá en sesiones extra-
ordinarias cuando sea convocado por el Comité. 

ARTICULO 37 

Tanto el Consejo como la Conferencia sólo podrán se-
sionar y tomar decisiones con la presencia de, por lo me-
nos, dos tercios (2/3) dé las Partes Contratantes. 

ARTICULO 38 
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a) Elegir al Presidente: y dos Vicepresidentes, y 
b) F i ja r la sede y fecha del siguiente período de sesio-

nes ordinarias. 
La Conferencia, con el voto af i rmat ivo de los dos ter-

cios (2/3) de las Partes Contratantes, podrá asimismo: 
a) Aprobar el presupuesto anual de gastos de la Aso-

ciación; 
b) Elegir al Presidente y los dos Vicepresidentes, así co-

mo al Secretario Ejecutivo, y 
c) F i jar la sede y fecha del siguiente período de sesiones 

ordinarias. 
ARTICULO 39 

El Comité es el órgano ejecutivo permanente de la Aso-
ciación encargado de velar por la aplicación de las dispo-
siciones del presente Tratado y tendrá, entre otras, las si-
guientes atribuciones y obligaciones: 

a) Convocar al Consejo y a la Cónferencia, señalando 
en cada caso la agenda provisional correspondiente;-

b) Someter a la aprobación de la Conferencia un progra-
ma anual de trabajos así como un proyecto de presupues-
to anual de gastos de la Asociación*; 

c) Representar a la Asociación ante terceros países y 
organismos o entidades internacionales, con el objeto de 
t ratar asuntos de interés común. Asimismo, la representa-
rá en los contratos. y demás actos de Derecho Público y 
Privado; 

d) Realizar los estudios, sugerir las providencias y formu-
lar al Consejo y a la Conferencia las recomendaciones que 
considere convenientes para el mejor cumplimiento del T ra -
tado; 

e) Prepresentar a las sesiones ordinarias del Consejo y 
de la Conferencia un informe anual sobre sus actividades 
y acerca de los resultados" de la aplicación del presente 
Tratado; 

í) Solicitar, cuando lo estime conveniente, el asesora-
mieñto técnico, así como lá colaboración de personas y de 
organismos nacionales e internacionales; 

g) Tomar Las decisiones que le fueren delegadas por el 
Consejo o la Conferencia, y 

h) Ejecutar las tareas que le fueren encomendadas por 
el Consejo o la Conferencia y las que específicamente le 
incumban por disposiciones de este Tratado y de los pro-
tocolos correspondientes. 

Artículo segundo. El presente Protocolo no podrá ser f i r -
mado con reservas n i podrán éstas ser recibidas en ocasión 
de su ratificación. Los instrumentos de rat i f icación serán 
depositados en la Secretaría del Comité Ejecutivo Perma-
nente de la Asociación Latinoamericana, de Libre Comer-
cio, la cual comunicará la fecha de depósito a los Gobier-
nos de los Estados que hayan f i rmado el presente Protoco" o. 

Artículo tercero. El presente Protocolo entrará en vigor 
t reinta días después del depósito de todos los instrumentos 
de rati f icación de las Partes Contratantes. 

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios debi-
damente acreditados f i rman el presente Protocolo. 

Hecho en la ciudad de Montevideo, a los doce días del 
mes de diciembre del año de mi l novecientos sesenta y seis, 
en un original en los idiomas español y portugués, siendo 
ambos textos igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la República Argentina (fdó.), Ni-
canor Costa Méndez. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos del Brasi l (ido.), 
Juracy Magalhaes. 

Por p1 Gobierno de la República "de Colombia (fdo.), Ger-
mán Zea. 

Por el Gobierno de la República de Chile. 

Por el Gobierno de la República del Ecuador (fdo.), Galo 
Pico Mantilla. 

Por e1 Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (fdo,), 
Antonio Carrillo Flores. 

Por el Gobierno de la República del Paraguay (fdo.), 
Raúl Sapena Pastor. 

Por el Gobierno de la República del Perú (fdo.), Jorge 
Vásquez Salas. 

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay 
(fdo.), Luis Vidal Zag'llo. 

Por e1 Gobierno de la República de Venezuela (fdo.), Ig-
nacio Iribarren Borges. 

Certif ico que la presente es copia auténtica del Protocolo 
sobre institucionalización del Consejo de Ministros de la 
Asociación. (Fdo.) Alberto Sola. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. Presidencia de la Re-
pública. Bogotá, D. E., enero de 1967. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Na-
cional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.), CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Relaciones Exteriores (fdo.), Germán Zea. 
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D E C R E T A : 

Artículo único. Apruébase el Protocolo por el cual se ins-
titucionaliza el Consejo de Ministros de Relaciones Exte-
riores de la Asociación Latinoamericana de Libre Comer-
cio (ALALC) y se modifican algunos, artículos del Tratado 
de Montevideo, que a la letra dice: 

"Protocolo por el cua' se institucionaliza el Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores de la Asociación Lat ino-
americana de Libre Comercio (ALALC)" . 

Mientras el Consejo no estáb'ezca un sistema' de vota-
ción diferente, tanto sus decisiones como las de la Confe-
rencia serán tomadas con el voto af i rmat ivo de, por lo 
menos, dos tercios (2/3) de.lás Partes Contratantes y siem-
pre quo no haya voto negativo. 

La abstención no significará voto negativo. La ausencia 
en el momento de la votación se interpretará como abs-
tención. 

Sin embargo, el Consejo, con el-voto af i rmat ivo de., dos 
i tercios (2/3) -de sus miembros podrá: 

Artículo 8? Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 5 de septiembre de 1968. 

El Presidente del Senado, 
G U I L L E R M O A N G U L O G O M E Z 

E! Presidente de la Cámara de Representantes, -

R A M I R O A N D R A D E 

El Secretario del Senado, 
Amaury Guerrero 

¡ 
El Secretario de la Cámara de Representantes, I 

Adriano Tribín Piedrahita 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 7 de octubre de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

a) Promover la realización de las negociaciones previstas 
en el artículo 4?, y apreciar sus resultados; 

b) Dar cumplimiento a las tareas que le encomiende el 
Consejo; 

c) Considerar y resolver, dentro de su competencia, los 
asuntos "que le sean sometidos por el Comité; 

d) Adoptar, dentro de su competencia, las medidas ne-
cesarias para la ejecución del Tratado y de los protocolos 
correspondientes; 

e) Aprobar el programa anual de trabajos del Comité, 
así como el presupuesto de gastos de la Asociación, y fijar-
las contribuciones de cada Parte Contratante; 
- f)' Aprobar su reglamento y el del Comité; 

g) Designar al Secretario Ejecutivo del Comité, y 
h ) Ocuparse en los demás asuntos de interés común que 

no correspondan a la conducción política superior de la 
Asociación. . . . 

La Conferencia estará constituida por Delegaciones de-
bidamente acreditadas de las Partes Contratantes. Cada 
Delegación tendrá derecho a un voto. 
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Es fiel copia de; texto certiíicado del Protoco1 o . arriba 
transcrito, que reposa en Jos archivos de la Oficina Jurí-
dica del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

José María Morales Suárez, Secretario General del M i -
nisterio de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, D. E., ju l io de 1967. 
Dada en Bogotá, D. E„ a 5 de septiembre de 1968. 
El Presidente del Senado, 

G U I L L E R M O A N G U L O GOMEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

R A M I R O A N D R A D E 

El Secretario del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretario de la' Cámara de Representantes, 

Adriano Tr ibín Piedrahita 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 7 de octubre de 1968. 

Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Re'aeiones Exteriores, Alfonso López M i -
�ehelsen. El Ministro do Fomento, Hernando Gómez Otálora. 

Í M I M t S T I R í O de S A L í í O P U S U C A 

Sü ¡ i j n m ' h a u n i í t n l i i j i r n f u s i n n a l 

Ministerio de Salud Pública. 
Grupo de profesiones Médicas y Auxil iares. 

RESOLUCION NUMERO 44 DE 1968 
(agosto 21) 

por la cual se aprueba un diploma de doctor en 
odontología. 

El Ministro de S'alud Pública, en uso de facultades con-
feridas por Decreto 3134 de 1956, y en desarrollo de la 
Resolución número 1820 de 1962, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el doctor Carlos Elias Almeida A., con cédula de ciu-
dadanía número 119872 de .Bogotá, ha solicitado la apro-
bación del diploma que lo acredita como doctor en odon-
tología: 

Que acompañó el diploma que le fue otorgado por la 
Facultad de Odontología de la Universidad Central. ele 
Quito (Ecuador). el 8 de abri l de 1957 debidamente regís-1 
Irado en el Ministerio de Educación Nacional al fol io 1-A 
del Libro 20, el 29 de ju l io de 1968, y además acreditó ha-
t ier prestado -el servicio odontológico obligatorio, y 

Que se han cumplido todas las formalidades exigidas, 
R E S U E L V E : 

Artículo pcimero. Apruébase el diploma de que trata 
este providencia, y en tal v i r tud autorízase al doctor Carlos 
Elias Almeida A., para ejercer como odontólogo en el te-
»r ¡torio nacional. 

Artículo segundo. Inclúyase el nombre del doctor Carlos 
E'-ías Almeida A., en el Censo Nacional de Profesiones Mé-
-ditas y Auxil iares. 

Copíese, comuniqúese y publíquese. 

Por el Ministro de Salud Pública, Luis Carlos Ochoa 
©choa, Secretario "General. 

República de Colombia. Ministerio de Salud Pública. 
Secretaría General. 

Registrado -al folio 302 del L. R. 1", bajo el número 44. 

Almacén de Publcaciones. — Recibo 11317. Derechos, 
$ 40.00. 5-IX-68. Gloria E. Cifuentés S. 

Cuntratn 

Con el señor Vicente A. Posada. 

Entre los suscritos: Mario Parra Gómez, mayee, vecino de 
Bogotá y cedulado en la misma ciudad, bajo el número 
17008452, en su carácter de Gerente de la Corporación 
Proveedora de Instituciones de Asistencia Social CORRAL 
obrando en nombre y representación de la Corporac ;ón en 
v i r t ud de lo acordado en la Junta de Compras número 051, 
correspondiente a la Licitación númt ío 176 de 1967, apro-
bado por la honorable Junta D'rectiva en Acta 1.66 de di-
ciembre 28 de 1967, quien en adelante se llamará CORPAL 
por una parte, y por la otra Vicente A. Posada, también 
tna-yor de edad, y vecino de Bogotá, con cédula de ciudadanía' 
número 17040710 expedido en Bogotá, en su carácter de Ge-
rente y propietario de los Laboratorios Vap Limitada, 
obrando en su propio nombre y en el de los Laboratorios 
cae gerencia y representa, y quien en adelante se llamará 
Vap. se ha celebrado un contrato de conformidad con las i 
-cláusulas que pasan a indicarse: 

. Primera. VAP se compromete a procesar en sus Labora-
torios instalados en el número 13-94 'de la carrera 42 de 
esta ciudad, la cantidad de treinta millares (.30.000.000) de 
grageas de capa emtérica de Acido Porminosalicílico de .qui-
nientos miligramos (500 mi.) cada uno, suministrando para 
ello los siguientes elementos: laca, ácidos, carbonato de 
magnesio, carbonato de calcio, féculas, azúcares y talco, 
y entregarlas a CORPAL en sus bodegas de. ésta en Bo-
gotá, o en los lugares que CORPAL detemine. en enva-
ses de l ibra y talegos de polietileno de diez m i (10.000) 
-�grageas cada uno. 

Segunda. El término de este contrato es de cuatro (4) 
mieses, contados desde el día en que la materia pr ima de . 

que trata la cláusula séptima de este mismo contrato sea' 
recibida por Laboratorios Vap Ltda., obligándose VAP a 
hacer entrega de una cantidad mínima de siete' millones y 
medio (7.500.000) cada mes. 

Tercera. VAP se compromete a ejecuaír su trabajo a ra-
zón de veinticinco pesos con cincuenta centavos <$ 25.50) 
por cada mi l lar de grageas, incluj'endo la materia prima 
de las condiciones conocidas, como de obra, dirección téc-
nica y demás gastos que se ocasionen, para un total de se--
tenecientes sesenta y cinco m i l pesos (3 765.000.00) moneda 
corriente. 

Cuarta. VAP. para los efectos del pago que CORPAL debe 
hacerle pjor la ejecución de su trabajo, formulará a ésta 
cuentas de cobro por la cantidad de grageas suministra-
das en períodos de treinta (30) días, las que serán pagadas 
treinta (30) días después de presentadas. 

Quinta. VAP acepta la vigilancia y control técnico y cien-
tífico que CORPAL haga periódica o permanente del proce-
dimiento del producto materia de este contrato. Igualmente 
acepta que el cont-rol o vigilancia sobre la calidad y pureza 
de los ingredientes empleados y sobre la técnica de elabora-
ción lo ejecute por conducto de sus funcionarios o por in-
termedo de personas en quienes ella delegue esta atribu-
ción. En caso de que CORPAL estableciere que VAP no 
está ejecutando su fe-abajo de conformidad con lo pactado 
en este contrato y en la cotización que reposa en poder 
de CORPAL, autorizará el retiro -de la materia prima que 
no haya sido usáda y a la cual se refiere la cláusula sépti-
ma de este contrato, con perjuicio de las sanciones a que 
haya lugar, de acuerdo- con lo pactado en este mismo con-
trato. ' 

Sexta. VAP se obliga a rehacer por su cuenta incluyendo 
la materia pr ima y demás ingredientes las grageas que 
resultaren técnicamente mal elaboradas. 

Séptima. CORPAL se compromete a suministrarle a 
VAP como materia prima, y una vez llegue al país, la 
cantidad de quince m i l (15.000) kilos de Acido-Paramino-
salicílico Sódico avaluado en quinientos treinta y siete m i 
sescentos noventa y sete pesos ($ .537.697.00) moneda co-
rriente. CORPAL por intermedio de farmacólogos o técni-
cos de cualesquiera de las entidades oficiales vinculadas 
a la Directiva de la Corporación, hará examinar la materia 
prima Acido Paraminosalicílico Sódico, una vez llegue a 
Laboratorios VAP Ltda., a efectos de comprobar si su calidad 
y componentes químicos corresponden a las especificacio-
nes farmacológicas que exige el Ministerio d.e Salud Pú-
blica para la fabricación y consumo de esta droga. 

Octava. En cumplimiento de las Resoluciones Reglamen-
tabas números 2086 y 2092 de 1960 emanadas de la Contra-
loria General de la República por parte de CORPAL una 
fianza por la suma de ciento cincuenta y siete m i l nove-
cientos ochenta y cinco pesos con cuarenta y seis centa-
vos ($ 157.985.46) que VAP debe prestar a favor de COR-

I PAL mediante los requisitos exigidos por la misma Con-
traloría. Para el monto de la fianza se ha tomado como 
base las sumas de un mil lón trescientos dos m i l seiscientos 
noventa y siete pesos ($ 1.302.697.00) al ocho por ciento 
(8%) y quinientos-treinta y siete m i l seiscientos noventa 
y siete pesos ($ 537.697.00) valor de la materia prima al 
diez por ciento (10%) de conformidad a las Resoluciones 

. Reglamentarias antes citadas, valor del presente ccni'rato, 
y por los cuales Laboratorios VAP deben responder. 

Novena. En caso de fuerza mayor, debidamente com-
probada, el término de este contrato se podrá prorrogar de 
común acuerdo de las partes. 

Décima. Se considera causal justa de caducidad del pre 
sente contrato e l incumplimiento por parte de Laborato-
rios VAP Ltda., de las cláusulas aquí estipuladas y de las 
previstas .en el Código de lo Contencioso Adirrnistvativo.: 

Décimaprimera. Laboratorios VAP- Ltda., pagará a COR-
PAL la suma de trescientos pesos ($ 300.00) moneda co-
rriente por cada día de demora en la terminación y entre-
ga de la droga, "una vez vencido el plazo o prórroga que se 
le haya concedido. 

Déc;masegunda. Los gastos de publicación del presente, 
contrato en el Diario Oficial y los de timbre, secá-n por 
cuenta de Laboratorios VAP Ltda. 

Décimatercera: El presente contrato estará sujeto a la 
aprobación de la honorable Junta Directva de CORPAL. 

Para constancia se f i rma en Bogotá, D. E., a los cuatro 
(4) días del mes de ju l io de m i l novecientos sesenta y 
ocho (1968). 

Entre líneas "no" vale. 

Mario Parra Gómez, Gerente CORPAL. 

Corporación Proveedora de Instituciones de Asistencia 
Social, CORPAL. Gerencia. � 

�Laboratorios VAP Ltda. Vicente A. Posada, Gerente VAP. 

Aprobado por la honorable Junta Directiva de CORPAL 
en su sesión número 175 del 3 de jul io de 1968. 

Junta Directiva. Oscar Zambra.no Sánchez. Secretario. 

Corporación Proveedora de Instituciones de Asistencia 
Social CORPAL. � Junta Directiva. Secretaria. 

Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá. C-ru-
po Liquidación de Impuestos Indirectos. La presente hoja 
de papel y las dos hojas que anteceden, se revalidaron. 

Artículo 25. Decreto 2908 de 1960. El Liquidador, f i r -
ma ilegible. 

Administración de Hacienda Nacional de Cundinams-rca. 
Sección :!"-. 

Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá. Sec-
ción Liquidación de Impuestos Indirectos. Hago constar que 
un ejemplar del mismo tenor del que antecede, pagó en i 
efectivo, por impuesto de t imbre nacional la cantidad de 
$ 956.25. Bogotá, jul io 8 de 1968. 

Administración de Hacienda Nacional de Cundinamarca. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 11284. Derechos, 
$ 143:68. 4-IX-6S. Gloria E. G'ifuentes S. 

! ' M I N I S T E R I O de F C M Í N I O 

Cont ra to n ú m e r o P 5 1 

DECRETO-LEY 44 DE 1967 

Valor indeterminado. 
Contratista: Caribbean Seafood Company Ltda. 

Entre los suscritos, a saber: Antcn-o Alvarez Restrepo, 
mayor de edad, vecino de Bogotá identificado con la cé-
dula de cudadanía número 7 de Bogotá quien obra en su 
calidad de Ministro de Fomento, y a nombre y represen-
tación del Gobierno Nacional, que en lo sucesivo se l la-
mará el Ministro, según autorizació-n conferida pc-r el ar-
tículo 178 del Decreto-ley 444 de 1967, por su parte, y por 
la otra, Jaime Zurek Mejía, mayor de edad, vecino de Ba-
rranquil la, portador de la cédula de ciudadanía número 
7415847 de Barranquilla, quien obra en nombre y repre-
sentación de la empresa denominada Caribbean Seafood 
Company Ltda., constituida por la escritura pública nú-
mero 1071 de la Notaría segunda del Circuito de Barran-
quilla, debidamente registrada, y quien ha sido facultado 
para obligar a dicha empresa según consta en el Acta nú-
mero 1 de la escritura de constitución de la sociedad 
y quien para los efectos se llamará el Contratista, se ha 
celebrado un contrato consignado en las siguientes cláu-
sulas: 

-Primera. E l objeto de este contrato es la introduccicm. 
al país, exentos de derechos aduaneros, consulares, depó-
sitos previos y de licencias en desarrollo del artículo 172 
del Decreto-ley 444 de 1967, los siguientes insumos: seis 
m i l (6.000) cajas de 24 envases metálicos, higiénicos con 
sus tapas para enlatar ostras al vacío, con posición aran-
celario 732-B-II, con un valor de setecientos noventa y un 
dólares con diez y seis centavos (US$ 791.16) el mi l lar de 
cajas FOB, por un total de cuatro m i l setecientos cuarenta 
y seis dólares con noventa y seis centavos (US$ 4.746.96), 
y con las siguientes dimensiones: 2.11 16" x 4. El Con-
tratista se obl ;ga bajo la supervigilancia de la Superinten-
dencia a emplearlas exclusivamente y en su totalidad, 
en la producción de ostras enlatadas y procesadas que 
sean destinadas íntegramente a la exportación bajo la vi-
gilancia y control de la Supercomex. 

Parágrafo. Las materias primas e insumos autorizados 
en esta cláusula se importarán durante la vigencia del pre-
sente contrato, hasta por las cantidades y valores autoriza-
dos. Sin embargo dichas cantidades y precios podrán ser 
objeto de modificaciones por el Ministerio (Supercomex), 
cuando el Contratista^ compruebe y demuestre su nece-
dad para el cumplimiento de los demás términos del con-
trato . 

Segunda. E'l Contratista, en desarrollo del l i teral e) 
del f.ctículo 16 del Decreto-ley 688 de 1967 también podrá 
introducir al país por una sola, vez y en las condiciones 
expresadas en la cláusula anterior los siguientes equipos: 

Cinco básculas de precisión para pesar ostras, con po-
sición arancelaria 84-20-A-II, con un vaior unitario de 
ciento cuarenta y dos dólares (US$ 142.00), y un valor 
total de setecientos diez dólares (US$ 710.00), y cotí una 
dimensión de 12" x 26" 

Cuatro autoclaves con posición arancelaria 8417-C, y 
con un valor total .de ochocientos dólares (US$ 800.00), a 
�razón dé doscientos dólares por unidad (US$ 200.00). 

Una máquina para cerrar latas, con sus repuestos y con 
posición arancelaria 8419-B, y con un valor de mi l seis-
cientos dólares (US$ 1.600.00). 

Mediante constitución de una fianza que garantice su 
utilización de la producción exclusiva, el jx-ocesamiento 
de ostras enlatadas y procesadas exclusivamente dedica-
das a la exportación, por un período, de cinco (5) años, 

'l contados a part ir de la fecha de introducción al país y 
hasta cubrir el 90% de su valor; esta garantía se irá re-
duciendo en un 20% anual una vez se compruebe por 
parte de la Supercomex, su util ización en las condicio-
nes anteriores. 

Tercera. El Ministerio (Supercomex) autorizará al Con-
tratista la importación de materias primas e insumos y 
maquinarias o equipos de que trata la cláusula anterior 
de acuerdo con los compromisos que éste vaya adquirien-
do en el exterior, únicamente para cada caso de pro-
ducción y sobre la base de previa presentación por su 
parte de un plan detallado de exportac-'ón en el cual se 
especifique nítidamente y con justificación que calificará 
el Ministerio (Supercomex): 

a) Las cantidades y clases de materiales, materias pr i -
mas e insumos y maquinarias o equipos para importar 
con anotación de sus especificaciones y características 
técnicas, e indicación del aprovechamiento y utilización 
que se propone darles el Contratista. 

b) La proporción de materias primas nacionales y ex-
tranjeras que uti l icen en los productos para exportar, y 

c) la tolerancia por desperdicio normal en e l proceso 
de su manufactura y la correspondiente justificación. 

Cuarta. Ambas partes contratantes, en lo relativo a la 
importación y correlativas exportaciones que se aluden 
en las cláusulas anteriores se sujetarán en todo a las nor-
mas vigentes durante el desarrollo del presente contrato. 

Quinta. El Contratista por cada una de las importacio-
nes que efectúe de acuerdo con lo establecido, en la 
cláusula tercera de este contrato deberá prestar una 

l fianza bancaria o de una compañía de seguros u otra 
garantía satisfactoria, a favor de la Aduana o .Aduanas 
por las cuales efectúe las importaciones, por el doble va-
lor de los derechos consulares aduaneros, cuando se trate 
de aquellos que corresponden a la lista de licencia pre-
via o l ibre y de 5 veces el valor .del producto cuando 
cor-responda a la" lista de prohibida importación para g-a^ 
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rantizar la reexportación cuando no se hayan utilizado i 
para los fines estipulados. Esta fianza se constituirá por 
5 años y se va reduciendo en un 10% anual. 

Sexta. La cancelación de las garantías de que te-ata 
la cláusula anterior se efectuará con lo ordenado por el 
artículo 172 del Decreto-ley 444 de 3967, y sus regla-
mentos. 

Séptima. E l Contratista se obliga a suministrar al Go-
bierno todos los datos que le soliciten sobre las activida-
des que se desarrollen en vir tud del presente contrato, 
y especialmente a presentar a la Superintendencia de 
Comercio Exterior, por semestres ve-ncídos del calenda-
rio, informes detallados del movimiento que arrojen las 
cuentas de importación y exportación realizadas dé acuer-
do con el l ibro que para el efecto abrirá el Contratista, 
y de que trata la siguiente cláusula. 

Octava. El Contratista deberá abrir, dentro de los quin-
ce (15) días siguientes a la f i rma de este contrato, un 
l ibro especial que será registrado en la Cámara de Co-
meccio de su domicilio, revisable en cualquier momento 
por los funcionarios que el Gobierno designe para el 
control exclusivo de las importaciones y exportaciones que 
efectúen en desarrollo del presente contrato, l ibro que 
será llevado en concordancia con las exigencias del ordi-
nal e) del Libro 172 del Decreto-ley 444 de 1967. El 
Contratista autorizará desde ahora visitas e inspecciones 
de funcionarios del Ministerio (Supercomex) a sus ofi-
cinas o fábricas que tengan por objeto vigi lar y contro-
lar el cumplimiento de este contrato. 

Novena. El Ministro (Supercomex) no autorizará la im-
portación de materias primas e insumos y maquinaria o 
equipos descritos en la cláusula primera del presente con-
trato si se comprobare producción nacional de ellas. 

Décma. Si. el Ministerio (Supercomex) comprobare que 
e l Contratista está utilizando los elementos importados al 
amparo del presente contrato para fines distintos a los aquí 
estipulados, se harán efectivas las garantías constituidas 
sin perjuicio de las acciones penales aduaneras a que haya 
lugar. 

Décimaprimera. Si el Contratista no diere cumplimiento 
a las obligaciones que contrae mediante este contrato, 
pagará a favor del Tesoro Nacional, por vía de pena y 
previa resolución motivada expedida por el Ministerio 
(Supercomex) una multa del 100% del valor de las impor 
taciones citadas en la cláusula primera, al tipo de cam-
bio vigente para los certificados de cambio en el momento 
de hacerse efectiva dicha multa, sin detrimento de las accio-
nes penales señaladas en la cláusula anterior y de la 
caducidad administrativa del mismo. 

Décimasegunda. E l Contratista entregará al Banco de la 
Re'públca de la totalidad de las divisas provenientes de las 
exportaciones. El reembolso en pesos se hará según los 
reglamentos vigentes en el momento de hacerse efectivo. 

Décimatercera. El Contratista, conforme al artículo 177 
del Decreto-ley 444 de 1967, previa la presentación de un 
Plan Detallado de Exportación, previsto en la cláusula ter-
cera y con posterioridad a la aprobación que a éste impar-
ta el Ministerio (Supercomex) podrá exportar de inmediato 
las mercancías identificadas en dicho Plan y que ya ten-
gan manufacturadas con materias primas y demás insumos 
con antelación a la fecha de su contrato que en cualquier 
momento tenga en existencia en fábrica, introducidas al país 
bajo el régimen de importaciones. En este caso, a la cuenta 
corriente de especies de que trata la cláusula octava se 
abonarán las cantidades de materias primas respectivas 
previo concepto favorable del Ministerio (Supercomex), y 
no habrá lugar tampoco, por falta de causa justificada y 
carencia de objeto, a la constitución de las garantías ante 
la Aduana o Aduanas, según la cláusula quinta, para efec-
tos de importación de materias primas . de reemplazo con 
ta l de que los productos finales destinados a la exporta-
ción hayan salido del país con anterioridad a la fecha de 
la nacionalización de las referidas materias primas susti-
tutivas. En tales circunstancias el Ministerio (Supercomex), 
previa la comprobación del hecho por el respectivo mani-
fiesto de exportación, dará precisas instrucciones a la 
Aduana o Aduanas respectivas a f in de que se permita 
la nacionalización de la materia prima de reemplazo, sin 
necesidad del otorgamiento de fianza alguna. 

Décimacuarta. E'l término de duración del presente 
contrato será de un año contado a partir de la fecha de 
su f i rma y si sesenta días antes de su vencimiento ninguna 
de las partes manifiesta expresamente a la otra s.u volun-
tad de darlo per terminado, se entenderá prorrogado- por 
períodos iguales. 

Décímaquinta. E l presente contrato deberá ser publicado 
en el Diario Oficial por cuenta del Contratista. E l Con-
tratista presentó, para la f i rma de esté contrato los si-
guientes documentos: copia de la escritura pública número 
1071 de junio 17 de 1968, de la Notaría Segunda de Bárran-
quilla, certificado de la Cámara de Comercio de Barran-
quilla número 3890 de junio 24 de 1968, certificado de f i -
nanciación, suscritos por Intiacoastal , Oyster Co. - P. O. 
Box 100 Slidell, Louisiana U. S. A., acta de la sesión dé ale 
Junta Directiva, número 1 del 27 de jul io de 1968. 

Para constancia de lo acordado se f i rma el presente 
contrato en los originales, en papel sellado y siete copias 
en papel común de un mismo tenor,, hoy 

Ministerio de Fomento, Antonio Alvarez Restrepo. cédula 
de ciudadanía número 7 de Bogotá. 

República de Colombia. Ministerio de Fomento. Ministerio. 

Caribbean Seafood Company Ltda.; Jaime Zurek Mejía. 
cédula de ciudadanía número 7415847, de Barranquil la. 
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fíi! nuijustun unas pensiones de jubilación 

Resolución número 1115 de 1968 (julio 19). 

Reajusta la pensión de jubilación de la señora Ana Tul ia 
Saavedra de Campo, concedida por Resolución número 
253 de junio de. 1954, y se eleva su cuantía á S 500.00 mo-
heda corriente mensuales. Este aumento tiene efectividad 
hasta el 22 de octubre de 1966. Reajústase asimismo a la 
suma de S 829.50 dicha pensión, a partir del 23 de octubre de 

[ta el 22 de octubre de 1966. Reajústase igualmente a la su-. 
! ma de S 1.050.00 dicha pensión, a part i r ce) 23 de octubre 
I de 1966. 

i Firmada: 
Por el Ministro, Aurelio Céspedes Cardona, Director del 

Ministerio. Jorge Aldana Chaves, jefe de la Oficina Jurí-
dica. 

Firmada: 
Por el Ministro, Aurel io Céspedes Cardona, Director del 

Ministerio. Jorge Aldana: Chaves, Jefe de la Oficina Jurí-
dica.' 

Resolución número 1127 de 1968 (julio 19). 

Reajusta la pensión de jubilación de la señora Aura Mer-
cedes Vásquez de Castañeda, concedida por Resolución nú -
mero 545 de noviembre 19 de 1964, y se eleva su cuantía 
a S 1.050^00 moneda corriente mensuales, a part i r del 23 de 
octubre de 1966. 

Firmada: 
Por el Ministro, Aurel io Céspedes Cardona, Director del 

Ministerio. Jorge Aldana Chaves, Jefe de la Oficina Jurí-
dica. 

Resolución número 01169 de 1968 (agosto 8). 

Reajusta la pensión de jubilación de la señorita Irmina 
Schotborgh, concedida por Resolución número 24 de- enero 
30 de 1959, y se eleva su cuarítía a $ 958.50 moneda co-
rriente mensuales, a part ir del 23 de octubre de 1966. 

Firmada: 
Por el Ministro, Aurel io Céspedes Cardona,' Director del 

Ministerio. Jorge Aldana Chaves, Jefe de la Oficina Jurí-
dica. 

Resolución número 01170 de 1968 (agosto 8). 

Reajusta la pensión de jubilación de la señora María Te-
jada de Anichiarico, concedida por Resolución número 481 
de ju l io 5 de 1961, y se eleva su cuantía a S 500:00 moneda 
corriente mensuales, de conformidad con lo establecido por 
la Ley 4? de 1966. 

Firmada: \ 
Por el Ministro, Aurel io Céspedes Cardona, Director del 

Ministerio. Jorge Aldana Chaves, Jefe de la Oficina Jurí-
dica. 

Resolución número 1117 de 1968 (julio 19). 

Reajusta la pensión de jubilación, del señor Guil lermo 
Tovar Polanco, concedida por Resolución número 154 de 
abri l 1? de 1960, y se eleva su. cuantía $ 500.00 moneda co-
rrietne mensuales. Este aumento tiene efectividad hasta el 
22 de octubre de 1966. Reajústase asimismo a la suma de 
$ 847.50 dicha pensión, a part ir del 23 de octubre de 1966. 

Firmada: 
Por el Ministró, Aurel io Céspedes Cardona, Director del 

Ministerio. Jorge Aldana Chaves, Jefe de la Oficina Jurí-
dica. 

Resolución número 1118 de 1968 (julio 19). 

Reajusta la pensión de. jubilación de la señora Lola To-
var vda.. de Donoso, concedida por Resolución número 981 
de noviembre 12 de 1953, y se eleva su cuantía a $ 500.00 
moneda corriente mensuales. Este aumento tiene efectivi-
dad hasta el 22 de octubre de 1966. Reajústase asimismo a 
la süma de $ 1.05Ó;00 dicha pensión, a part ir del 23 de oc-
tubre de" 1966. 

� Firmada: 
Por el Ministro, Aurelio Céspedes Cardona, Director del 

Ministerio. Jorge Aldana Chaves, Jefe de la Oficina Jurí-
dica. 

Resolución número 1135 de 1968 ( jul io 19). 

Reajusta la pensión de jubilación de la señora Demetria 
Vásquez de Franco, concedida por Resolución, número 327 
de junio 9 de 1965, y se eleva su cuantía a $ 1.050.00 mo-
neda corriente mensuales, a part i r del 23 de octubre de 1966. 

Firmada: 
Por e! Ministro, Aurelio Céspedes Cardona, Director del 

Ministerio. Jorge Aldana Chaves, Jefe de la Oficina Jurí-
dica. 

Resolución número- 1125 de 1968 (jul io 19). 

Reajusta la jDensión de jubilación, del señor Fernando 
Vásquez Gaviria, concedida por Resolución número 071 de 
abri l 12 de 1964, y se eleva su cuantía á $ 1.635.00 moneda 
corriente mensuales, a part i r del 23 de octubre de 1966. 

Firmada: 
Por el Ministro, Aurelitf Céspedes Cataona, Director ¿el 

Ministerio. Jorge Aldána Châ veSy. Jefe de la. Oficina Jurí-
dica. 

Resolución número 01171 de 1968 (agosto 8). 

Reajusta le pensión de jubilación del señor Luis B. Tras-
laviña A., concedida por Resolución número 050 de abri l 4 
de 1961, y se eleva su cuantía a $ 781.58 moneda corriente 
mensuales, reajuste que tiene efectividad desde el 17 de 
agosto de 1964 al 22 de octubre de 1966. Reajústase igual-
mente a la suma de $ 862.50 dicha pensión, a part ir del 23 
de octubre de 1966. 

Firmada: 
Por el Ministro, Aurel io Céspedes Cardona, Director del 

BJinisterio. Jorge Aldana Chaves, Jefe de la Oficina Jurí-
dica. 

Resolución número 1119 de 1968 (julio 19). 

Reajusta la pensión de jubilación de la señora Al ic ia 
Umaña vda. de Umaña, concedida por Resoluciones núme-
ros 432 de noviembre 16 de 1956 y 052 de abr i l 4 de 
1961, y se eleva su cuantía a $ 500.00 moneda corriente 
mensuales. Este aumento tiene efectividad hasta el 22 de 
octubre de 1966. Reajústase igualmente a la suma de $ 847.50 
diclía pensión, reajuste que tiene efectividad a part ir del 
23 de octubre de .1966. 

Firmada: 
Por el Ministro, Aurel io Céspedes Cardona, Director del 

Ministerio. Jorge Aldana' Chaves, Jefe de la Oficina Jurí-
dica. 

Resolución número 01173 de 1968 (agosto 8). 

Reajusta la pensión dé jubilación del señor Simón J. 
Velez, concedida por Resoluciones números 213 de 1957 y 
1443 de 1966, y se eleva su cuantía a. $ 1.950.00 moneda co-
rrietne mensuales, a partir del 23 de octubre de 1966. 

Firmada: 
Por el Ministro, Aurelio Céspedes. Cardona, Director c'el ' 

Ministerio. Jorge Aldana Chaves, Jefe de la. Oficina Jurí-
dica. 

Resolución número 01174 de 1968 (agosto 8). 

Reajusta la pensión de jubilación de lá señorita Filome-
na Vargas Guzmán, concedida por Resolución número 180 
de junio 1? de 1950, y se eleva su cuantía a $ 500.00 mone-
da corriente mensuales. Este aumento tiene efectividad has-

D 1 V I S M N I1E í i U M I S I S T R B S 

'Contratos 

CONTRATO NUMERO 1127 

Orden de Compra número 0652. Pedido número 9 
Superintendencia Bancaria. 

Reserva de la Contralorla General número 149/80017. 

Entre Edgardo Ballestas Carboriell, mayor y vecino de 
Bogotá, con cédula de ciudadanía número 832979 de . Ba-
rranqui l la en su carácter-de Jefe, encargado, del Departa-
mento Administrat ivo de: Servicios Generales,: actuando de-
conformidad con el artículo 6?, ordinal a) del Decretó nú -
mero 1718 de 1960. y quien, para los efectos legales se de-
nominará el Gobiernoj y Alvaro Aguirre Barreta, mayor de-
edad; vecino de Bogotá, con cédula, de ciudadanía número 
2859532 de Bogotá, quien actúa en su calidád de primer su-
plente del Presidente Gerente General de la f i rma I B M de-
Colombia S. A., debidamente autorizado para representarla 
y quien en adelante se l lamará el Contratista, se ha celebra-
do el siguiente contrato, previas estas consideraciones: 

a) Que ya fue constituida la reserva presupuestal corres-
pondiente; 

b) Que el-suministro respectivo fue adjudicado por la Jun -
ta de Licitaciones en su sesión de fecha octubre 30/67-, según, 
consta en el acta número 49 y obtuvo el concepto favora-
ble del Comité de Compras como consta en el acta númer» 
13 de noviembre 14/67; 

c) Que la adquisición motivo de este contrato fue auto-
rizada por la Resolución ejecutiva número 178 de jura» 
26/67. 

Teniendo en cuenta lo anterior se procede a perfeccio-
nar este contrato, para el cual se establecen las siguientes, 
cláusulas: 

Primera. Objeto, del contrato. El Contratista se obligfi a. 
suministrar a título de venta al Departamento Adminis-
trat ivo de Servicios Generales, con destino a" la Superin-
tendencia. Bancaria, los bienes cuya especificación comple-
ta se encuentra en la orden de compra número 0652, y 3a. 
cual se incorpora de hecho a este contrato como parte" i n -
tegrante del mismo. 

El Contratista se obliga a suministrar la mercancía a que 
se refiere este contrato en un término de treinta (30) días, 
a part i r de la fecha de la f i rma del presente contrato. 

Segunda. Cuantía o valor de la compra. Para todos 'os 
efectos legales, el valor total neto de les bienes a que se re-
fiere este contrato es la cantidad- de cincuenta y cinco m i l 
ciento sesenta y seis pesos con ochenta centavos ($� 55.166.C0> 

moneda corriente. 


